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Ciudad de México, a treinta y uno de marzo de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el 
escrito y anexos de Héctor Ariel Fernández Martínez, quien se ostenta como Presidente Municipal 
del Ayuntamiento de Aquiles Serdán, Estado de ~ihuahua. Documentos recibidos el treinta de 
marzo del año en curso en la Oficina de Certific ción Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal y registrado con el número 8630. Conste. 

Ciudad de México, a treinta y uno de marzo de dos mil veinte. 

Con el escrito y anexos de Héctor Ariel Fernández r®nez, quien se 

ostenta como Presidente Municipal del Ayuntamiento de Aquiles Serdán, Estado 

de Chihuahua, tónnese y regístrese el expediente ~ivo a la controversia 

constitucional que plantea contra del Presidente Cons~onal de los Estados 

Unidos Mexicanos, de la Comisión Nacional del A~el Consejo de Cuenca del 

Río Bravo y de la Delegación de la Comisión Na~ del Agua en el Estado de 

Chihuahua, en la que impugna lo siguiente: 

"IV. NORMA GENERAL o ACTO CUYA INVA~ SE DEMANDA. Así COMO EL 
MEDIO OFICIAL EN EL QUE SE PUBLICÓ: 
a. Del C. Presidente Constitucional de~stados Unidos Mexicanos reclamo: 

1) La OMISIÓN de ejerce s cultades que le confiere el artículo 4 de 
la Ley de Aguas Nacionales en ateria de recursos hídricos sobre aguas 
nacionales ubicadas en la cuenca del río bravo (sic). en específico en el estado 
de Chihuahua en coordin~n con el gobierno de los ayuntamientos y usuarios 
de la entidad de la cuenc . lógica a través de los Consejos de Cuenca. en 
cuyo seno deben converger os tres órdenes de gobierno, con la participan (sic) 
de los usuarios. los particulares y las organizaciones de la sociedad. 
2) La OMIS/~G/SLA TI VA al no reglamentar adecuadamente para 
integrar a los Cons e Cuenca previstos en el artículo 5 fracción I de la Ley 
de Aguas Nacionale . a los gobiernos de los ayuntamientos y usuarios de la 
entidad de la cuenca hidrológica, a los usuarios, a los particulares y las 
organizaciones de la sociedad que pudiesen ser afectados y por ende la 
inconstitucionalidad del artículo 15 del Reglamento de la Ley de Aguas 
Nacionales que no prevé la obligación de convocar a integrar y sesionar en los 
Consejos de Cuenca a los ayuntamientos y usuarios de forma obligatoria, no 
obstante que se trata de aguas de la nación y que la Ley de Aguas nacionales 
(sic) así lo dispone, por lo que se reclama también la expedición. publicación y 
aplicación de dicha norma reglamentaria publicada en el diario oficial de la 
federación (sic) de fecha 12 de enero de 1994, en contravención del artículo 
segundo transitorio del decreto mediante el cual se expidió la Ley de Aguas 
Nacionales. 
3) Las órdenes para disponer del agua almacenada en la Presa La 
Boquilla, ubicada en el municipio de San Francisco de Conchos, Chihuahua. 
sin contar con un Plan Hídrico de la Cuenca Hidrológica en el que se haya dado 
la participación debida y obligada al gobierno municipal de los municipios que 
se ven afectados y a los usuarios del agua correspondientes al distrito de riego 
005, Estado, Chihuahua. Región hidrológica: Bravo-Conchos, Región 
hidrológico-administrativa: Río Bravo con 8.113 usuarios registrados y una 
superficie total de 73,002 hectáreas, según fuente (sic) de la Comisión Nacional 
del Agua. 
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4) La inminente orden de desalojo del agua contenida en la Presa la 
Boquilla para disponerse al pago de (sic) Tratado de Aguas de 1944 suscrito 
entre México y los Estados Unidos de América y/o a la entrega de agua a 
productores agrícolas de los Estados de Nuevo León y Tamaulipas sin haber 
dado la debida participación a los usuarios del Estado de Chihuahua y en 
detrimento de los productores agrícolas del Estado de Chihuahua. 

b. De la Comisión Nacional del Agua reclamo: 
1) La OMISIÓN de gestionar los recursos hídricos de la nación, ubicados 
en el estado de Chihuahua, en particular en la Presa La Boquilla ubicada en el 
fundo legal del municipio de San Francisco de Conchos. Chihuahua, sin tomar 
en cuenta y dar participación al gobierno municipal de los ayuntamientos que 
se ubican dentro del distrito de riego 05 y a los usuarios del agua. 
2) Las órdenes para disponer del agua almacenada en la Presa La 
Boquilla, ubicada en el municipio de San Francisco de Conchos, Chihuahua, 
sin contar con un Plan Hídrico de la Cuenca Hidrológica en el que se haya dado 
la participación debida y obligada al gobierno municipal de los municipios que 
se ven afectados y a los usuarios del agua correspondientes al distrito de riego 
005, Estado de Chihuahua, Región hidrológica: Bravo-Conchos, Región 
hidrológico-administrativa: Río Bravo con 8, 113 usuarios registrados y una 
superficie total de 73,002 hectáreas, según fuente de la Comisión Nacional del 
Agua. 
3) El inminente desalojo del agua contenida en la Presa la Boquilla para 
disponerse al pago de (sic) Tratado de Aguas de 1944 suscrito entre México y 
los Estados Unidos de América y/o a la entrega de agua a productores 
agrícolas de los Estados de Nuevo León y Tamaulipas sin haber dado la debida 
participación a los usuarios del Estado de Chihuahua y en detrimento de los 
productores agrícolas del Estado de Chihuahua. 

c, Del Consejo de Cuenca del Río Bravo reclamo: 
1) La omisión de promover la participación de las autoridades estatales y 
municipales, así como de los usuarios y grupos interesados de la sociedad, en 
la formulación, aprobación, seguimiento, actualización y evaluación de la 
programación hidráulica de la cuenca del Río Bravo en especial en los (sic) 
relacionado con la presa La Boquilla. 
2) Los acuerdos tomados en relación a la Presa la Boquilla ubicada en el 
Municipio de San Francisco de Conchos, que provee de agua al distrito de riego 
005 del cual soy usuario, sin haber dado la participación a los gobiernos 
municipales y a los usuarios en término (sic) de los (sic) dispuesto porel artículo 
5 fracción I de la Ley de Aguas Nacionales para disponer de sus aguas al pago 
de (sic) Tratado de Aguas de 1944 suscrito entre México y los Estados Unidos 
de América y/o a la entrega de agua a productores agrícolas de los Estados de 
Nuevo León y Tamaulipas sin haber dado la debida participación a los usuarios 
del estado de Chihuahua y en detrimento de los productores agrícolas del 
Estado de Chihuahua. 

d. De la Delegación de la Comisión Nacional del Agua en el Estado de Chihuahua 
reclamo: 
1) Todas las acciones tendientes a ejecutar ordenes que tengan como 
objetivo desalojar agua de la Presa La Boquilla al pago de (sic) Tratado de 
Aguas de 1944 suscrito entre México y los Estados Unidos de América y/o a la 
entrega de agua a productores agrícolas de los Estados de Nuevo León y 
Tamaulipas sin haber dado la debida participación a los usuarios del Estado de 
Chihuahua y en detrimento de los productores agrícolas del Estado de 
Chihuahua. " 

Con fundamento en el artículo 24 1
, de la Ley Reglamentaria de las fracciones 

I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

. Ley Reglamentaria de las fracciones I y 11 del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 24. Recibida la demanda, el PreSidente de la Suprema Corte de JustiCia de la NaCión deSignara, según el tumo que correspcnda a un ministro 
Instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolUCión 

2 

 
 
 
 
 



rOAM •• -S. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 49/2020 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN 

así como 81 2 y 88, fracción 1, incisos a), b) y C)3, del 

Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, túrnese este asunto por conexidad ********** 
para que instruya el procedimiento 

correspondiente, en virtud de que mediante proveído de presidencia de esta misma 

fecha, se le designó con ese carácter en las diversas controversias constitucionales 

47/2020 y 48/2020, promovidas por los Municipios de López y Coronado, ambos 

del Estado de Chihuahua, en las que se impugnan las mismas normas y actos 

relacionados con la disposición de los recursos hídricos de la Presa La Boquilla, en 

el Estado de Chihuahua. 

Finalmente, dada la naturaleza e importancia de Q procedimiento 

constitucional, con apoyo en el artículo 2824 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del artí~ 15 de la de la Ley 

Reglamentaria de la materia, se habilitan los días que se requieran para llevar a 

cabo las notificaciones de este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo~ívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de I~ación, quien actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección d~mite de Controversias Constitucionales 

y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, que da fe. y 

Esta hOJa corresponde al proveído de treinta y uno de marzo de dos mil veinte. dictado por el Ministro Arturo Zaldlvar Lelo de Larrea, President, de la 
~~ema Corte de Justicia de la Nación. en la controversia constitucional 49/2020 promovida por el Municipio de Aquiles Serdán. Chihuahua 
Y"'"' EAM EOBG J 

'Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ~ 
Articulo 81 Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros. por conducto de la 
Subsecretaría General siguiendo rigurosamente el orden de su deSignación y el cronOlógico de presentaCión de cada tipO de expedientes que se 
encuentren en condiCiones de ser enViados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolUCión como para Instruir el procedimiento ( ) 
J Articulo 88 En materia de controversias constitucionales y de acciones de InconstltuClonalidad se exceptúan de lo previsto en el artículo 81 de este 
Reglamento Interior 
1. Las controversias constitucionales en las que eXista conexidad. entendiéndose por tales 
a) Cuando se Impugnen con motivo de su publicaCión las mismas nonmas 
b) Cuando se Impugnen las mismas normas con motivo de su aplicación en diversos actos concretos SI éstos se refieren al mismo tema JurídiCO 
c) Cuando se Impugnen los mismos actos concretos, aun cuando también se controviertan diversas normas, ( ) 
'Código Federal de Procedimientos Civiles 
Articulo 282. El tribunal puede habilitar los dlas y horas Inhábiles cuando hubiere causa urgente que lo eXIJa. expresando cual sea ésta y las diliGenCias 
que hayan de practlcarse 
, Ley Reglamentaria de las tracciones I y 11 del artículo 105 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la NaCión conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias 
constitUCionales y las acciones de Inconstituclonalidad a que se refieren las fracciones I y II del articulo 105 de la ConstituCión Política de los Estados 
Unidos Mexicanos A falta de dispOSICión expresa se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles 
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